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III.    Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 22347 ACUERDO de 19 de diciembre de 2007, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, de atribuir con carácter 
exclusivo, al Juzgado de lo Penal número 28 de Madrid, de 
nueva creación, la competencia exclusiva en materia de 
Ejecuciones (Juzgado de Ejecutorias), conjuntamente con 
los Juzgados de la misma clase números 2, 4, 7 y 12 de la 
misma sede.

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el 
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la 
Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de 
un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter 
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las 
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio 
de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al 
efecto se constituyan».

Existen en la actualidad 28 Juzgados de lo Penal creados y consti-
tuidos con sede en Madrid, de los cuales 27 se encuentran en funcio-
namiento. El Juzgado de lo Penal n.º 28 ha sido creado por Real 
Decreto 867/2007, de 2 de julio, por el que se dispone la dotación de 
plazas de magistrado en órganos colegiados y la creación y constitu-
ción de juzgados dentro de la programación del año 2007, estando 
prevista su entrada en funcionamiento el día 28 de diciembre de 2007, 
según determinó la Orden JUS/2901/2007, de 3 de octubre, por la que 
se dispone la fecha de efectividad de las plazas de Magistrado en 
órganos colegiados, el inicio de actividad de la nueva sección en 
Audiencia Provincial y la entrada en funcionamiento de órganos judicia-
les unipersonales correspondientes a la programación del año 2007.

Los referidos Juzgados de lo Penal tienen atribuida la competencia 
propia de estos órganos jurisdiccionales establecida en el artículo 89 bis) 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Los Juzgados números 1, 3, 5 y 6, 8 
a 11 y 13 a 27 de Madrid tienen atribuido el enjuiciamiento y fallo de las 
causas por delito que por la citada disposición se atribuye a los Juzgados 
de lo Penal, habiéndose atribuido la ejecución de las sentencias dictadas 
por los precitados órganos judiciales a los Juzgados de lo Penal núme-
ros 2, 4, 7 y 12 de esta sede por sendos Acuerdos adoptados por el Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial.

Los Juzgados de lo Penal de Madrid especializados en ejecuciones se 
situaron, en relación al módulo de ingreso previsto para este tipo de órga-
nos, en aproximadamente en un + 32,85 % por lo que respecta al año 2005 
y un + 29,48 % por lo que respecta del año 2006, lo que aconseja que el 
nuevo Juzgado creado se especialice en esta misma materia.

Esta medida que se adopta contribuirá, sin duda, a que el funciona-
miento de los citados Juzgados sea plenamente satisfactorio, consiguién-
dose una mejor prestación del servicio público de la Justicia en la Comu-
nidad de Madrid.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, previo informe de la Sala 
de Gobierno de Madrid, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el artículo 98 de la Ley del Poder Judicial, ha adoptado el siguiente 
Acuerdo:

1.º Atribuir en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, con carácter exclusivo, al Juzgado de lo Penal 
número 28 de Madrid, el conocimiento de la ejecución de las resoluciones 
dictadas por el resto de Juzgados de lo Penal de Madrid (Juzgado de Ejecu-
torias), entrando a reparto con los Juzgados de igual clase números 2, 4, 7  
y 12 de la misma ciudad, ya especializados en la misma materia.

2.º Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de este 
acuerdo de especialización y de los que estuviese conociendo los Juzga-
dos de lo Penal números 2, 4, 7 y 12 de la citada sede se continuarán por 
éstos hasta su conclusión, sin verse afectados por el presente acuerdo.

3.º La presente medida producirá efectos desde el día 28 de diciem-
bre de 2007, fecha de entrada en funcionamiento del Juzgado de lo Penal 
número 28 de Madrid.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 19 de diciembre de 2007.–El Presidente del Consejo General 

del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

 22348 ACUERDO de 19 de diciembre de 2007, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, de atribución al Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Lleida, de nueva crea-
ción, del conocimiento, con carácter exclusivo, de los 
asuntos propios del Derecho de Familia, los relativos a la 
Capacidad de las Personas y otras materias.

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el 
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la 
Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de 
un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter 
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las 
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio 
de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al 
efecto se constituyan».

En la actualidad existen creados y constituidos en el partido judicial 
de Lleida siete Juzgados de Primera Instancia, de los que seis están en 
funcionamiento. El Real Decreto 867/2007, de 2 de julio, por el que se 
dispone la dotación de plazas de magistrado en órganos colegiados y la 
creación y constitución de juzgados dentro de la programación corres-
pondiente al año 2007 (BOE de 18 de julio de 2007), ha procedido a la 
creación y constitución del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Lleida, que comenzará su funcionamiento el día 28 de diciembre del año 
en curso, según dispone la Orden JUS/2901/2007, de 3 de octubre (BOE de 
6 de octubre).

Viene siendo criterio mantenido por el Consejo General del Poder 
Judicial el de promover la especialización de los Juzgados de Primera 
Instancia para el conocimiento de las causas de familia y aquéllas que se 
refieren a la capacidad de las personas, adscribiendo los asuntos en fun-
ción de las cargas de trabajo existentes en cada partido judicial. Con ello, 
se facilita la unificación de criterios en cuestiones muy delicadas, y, sobre 
todo, una mayor celeridad en la resolución de los conflictos y las situacio-
nes, facilitándose la accesibilidad de los ciudadanos y rentabilizando y 
racionalizando los recursos existentes.

En la actualidad, ningún Juzgado de Primera Instancia de Lleida tiene 
atribuido con carácter exclusivo el conocimiento de una materia con-
creta. Por Real Decreto 1649/2004, de 9 de julio, se creó el Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Lleida, que compatibiliza el conocimiento 
de las materias mercantiles de la provincia con las del resto del orden 
jurisdiccional civil de su partido judicial.

Dichos Juzgados ingresaron en el año 2006 un total de 1.364 asuntos de 
familia y relativos a la capacidad de las personas, a los que se han de aña-
dir los internamientos no voluntarios por razón de trastorno psíquico y 
los asuntos de jurisdicción voluntaria relativos a la protección del menor. 
Estas cifras se sitúan por encima del módulo de entrada previsto por el 
Consejo General del Poder judicial para este tipo de órganos, pero ha de 
tomarse en consideración que un considerable porcentaje de los asuntos 
contenciosos relativos al derecho de familia lo es de mutuo acuerdo, cir-
cunstancia que ni mucho menos se da en esta proporción en el resto de 
asuntos contenciosos de los que conocen los Juzgados de Primera Instan-
cia de Lleida.
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Con la especialización en Familia del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Lleida, este Juzgado conocerá en exclusiva de los asuntos 
propios de los Juzgados de Familia, Títulos IV y VII del Libro I del Código 
Civil y de todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los Juzgados 
denominados de Familia, así como de los procedimientos relativos a la 
liquidación de cualquier régimen económico matrimonial.

Los Juzgados de Primera Instancia de Lleida soportan una carga de 
trabajo de asuntos referidos a la Capacidad de las Personas que aconseja 
la especialización del nuevo Juzgado creado en esta materia para dar una 
respuesta pronta y adecuada a dichos asuntos. Por otra parte, las exigen-
cias de esta materia jurídica, la nueva regulación de la misma introducida 
en los artículos 756 y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, y su propia problemática, hacen ya de por sí conveniente 
acordar esta especialización.

La adopción de la presente medida contribuirá positivamente al mejor 
funcionamiento de la jurisdicción civil en el partido judicial de Lleida, en 
cuanto se atribuirá a un nuevo órgano judicial el conocimiento de cuestiones 
que, por su importancia social e incidencia sobre bienes jurídicos personalí-
simos de las personas, merecen ser atendidas a través de órganos judiciales 
especializados y a los que, por ello, será más fácil dotarles de los medios 
precisos y adecuados para resolver los litigios que en estas especiales mate-
rias se puedan plantear, a la vez que se logrará una distribución equitativa de 
la carga de trabajo entre los Juzgados Civiles de Lleida y se acercará la carga 
de trabajo de estos órganos al módulo de entrada de asuntos aprobado por el 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, beneficiándose al ciudadano 
demandante del servicio público de la Administración de Justicia.

Respecto a la fecha en que esta especialización haya de surtir efectos, 
parece razonable que sea la de entrada en funcionamiento del nuevo Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Lleida.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, previo informe de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, y en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley del Poder Judi-
cial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Atribuir, en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, al Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Lleida, de nueva creación, el conocimiento, con carácter exclusivo, de los 
asuntos propios de los Juzgados de Familia, Títulos IV y VII del Libro I del 
Código Civil, y de todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los 
Juzgados denominados de Familia, incluidos los asuntos relativos a las 
uniones estables de pareja y los de jurisdicción voluntaria de derecho de 
familia y estado civil (paternidad/filiación), así como los procedimientos 
relativos a la liquidación de cualquier régimen económico matrimonial.

2.º Atribuir, en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, al Juzgado de Primera Instancia números 7 de 
Lleida el conocimiento, con carácter exclusivo, de los asuntos relativos a 
la capacidad de las personas, Títulos IX y X del Código Civil del Libro I del 
Código Civil, las tutelas derivadas de los mismos, los procedimientos 
relativos a la protección del menor y los internamientos no voluntarios 
por razón de trastorno psíquico.

3.º Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de este 
acuerdo de especialización y que estuviesen turnados a los Juzgados de 
Primera Instancia de la misma sede, se continuarán por éstos hasta su 
conclusión, sin verse afectados por el presente acuerdo.

4.º Estas medidas producirán efectos desde la fecha en que el Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Lleida inicie su actividad efec-
tiva.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 19 de diciembre de 2007.–El Presidente del Consejo General 

del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22349 ORDEN EHA/3824/2007, de 4 de diciembre sobre publica-
ción de Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, que declara el incumplimiento 
de condiciones de un expediente acogido a la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su 
reunión del día 31 de octubre de 2007, adoptó un Acuerdo, por el que se 

declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute 
de los incentivos regionales concedidos en el expediente CS/382/P12, en 
la Zona de Promoción Económica de la Comunidad Valenciana.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este 
Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al texto íntegro del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
de fecha 31 de octubre de 2007, por el que se declara el incumplimiento de 
las condiciones establecidas para el disfrute de los incentivos regionales 
concedidos en el expediente CS/382/P12, en la Zona de Promoción Econó-
mica de la Comunidad Valenciana, del que es titular la empresa Azulejos y 
Pavimentos, S. A. Dicho texto se incluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/
2004, de 21 de septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presu-
puestos, Carlos Ocaña y Pérez de Tudela.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por los 
Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, 
para los casos de incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos en las Zonas promocionables, delimitadas al 
amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinado el expediente CS/382/P12 de concesión de incentivos 
regionales en la Zona de Promoción Económica de la Comunidad Valen-
ciana, del que es titular la empresa Azulejos y Pavimentos, S. A., a los 
efectos de verificar si ha cumplido las condiciones establecidas para el 
disfrute de dichos incentivos, de conformidad con el artículo 34.1.b) del 
Real Decreto 1535/1987, modificado por Real Decreto 302/1993 y teniendo 
en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 21 de junio de 2001 
y notificados el 11 de julio de 2001 por medio de resolución individual que 
establecía las condiciones específicas y plazos para su cumplimiento, 
vinculantes para el disfrute de los expresados incentivos, resolución indi-
vidual que fue aceptada por la empresa el 03 de agosto de 2001, conce-
diéndosele una subvención de 4.073.159,43 €.

2. La empresa, el 28 de enero de 2003, percibió parte de la subven-
ción concedida por importe de 4.031.572,89 €, garantizada mediante aval 
prestado por Banco Sabadell, S.A. Con fecha 28 de enero de 2003 la 
Comunidad Valenciana expidió informe sobre ejecución del proyecto, del 
que se deduce incumplimiento en la creación y mantenimiento del empleo 
comprometido y por ello se inició el oportuno expediente de incumpli-
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 11 de diciem-
bre. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el 
incumplimiento del 30,56% de la condición de crear y mantener 10 nuevos 
puestos de trabajo y mantener 49 puestos de trabajo existentes al solicitar 
los beneficios, ya que se ha acreditado la creación y mantenimiento de 7 
puestos de trabajo y el mantenimiento de 48,61 puestos de trabajo.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el 
artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los 
desequilibrios económicos interterritoriales, dado que la cuantía de las 
inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 €.

2. En la instrucción del expediente se han observado todas las for-
malidades legales, habiéndose concedido a la empresa afectada los plazos 
preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de audien-
cia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el 
artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado 
por el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, modi-
ficado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el reintegro 


